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ESCRITURA DE CONVERSIÓN DE 

CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA CLINICA SAN 

LUIS DE FRANCIA C.A.   
CLUISANLU FRANCA. —ooocommamamanaamaamm 

  

¡O PEO SU PC O O E TD LC O O. CUANTIA. $ 800.00.-- 

- En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

6 

República del Ecuador, el día de hoy martes doce junig del dos 

Ao mi mil uno, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Titular 

O Sexto de este Cantón, comparece: El señor PEDRO BARCIONA 

EREDRAUL dé estado civil casado, ejecutivo, en su calidad de Gerenté de la 
» Í y 

“obpan ía CLINICA SAN LUIS DE FRANCIA C.A. CLISANLUFRANCA” 

—
 

us
e 

conforme lo justifica con su nombramiento que acompaña As compuesione me 

manifiesta que es de nacionalidad Ecuatoriana con domicilio y 

residencia en la ciudad de Guayaquil, mayor de edad y hábil en 

consecuencia para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien 

instruido sobre la naturaleza y resultado de la presente Escritura de Conversión de 

Capital, Aumento de Capital to ep de Capital” Autorizado y 

Reforma de Estatutos de la compañía CLINICA SAN LUIS DE FRANCIA C.A. 

CLISANLUFRANCA, La me procede como queda indicado y con amplia y



entera libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta y demás 

documentos cuyo tenores elsiguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la que conste la. 

escritura de CONVERSIÓN DE CAPITAL, RÓMENTO DE CAPITAL SUSCITÓ, 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CLINICA SAN LUIS DE FRANCIA 

C.A. CLISANLUFRANCA. Ve se otorga al  fenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: NTERVIMIENTES. fomparese al otorgamiento de esta 

Escritura de CONVERSIÓN DE o DE CAPITAL SUSCRITO/ 

R FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO; EFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CLINICA SAN LUIS DE FRANCIA 

C.A. CLISANLUFRANCA., Él señor PEDRO BARCIONA cueoraud en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía, y legalmente facultado 

por la ono, epórdnari Universal de Accionistas, cuya copia también se 

agrega - /SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA CLINICA SAN 

LUIS DE FRANCIA C.A. CLISANLUFRANCA., Lo Écrsto) mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero Vas este Cantón 

Guayaquil, Abogado MARCOS DÍAZ CASQUETE, el día nueve de mayo de mil 

novecientos ochenta y cinco; instfita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el día (er Jue junio de mil novecientos ochenta y cnc Yaco Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Vigésimo S Primero este Cantón Guayaquil, 

  

Abogado MARCOS DÍAZ CASQUETE. el día catorce” de novio de mil 

novecientos ochenta y seis; (nscrita en el Registro Mercantil” del Cantón Guayaquil, 

el día catorce Úe enero de mil novecientos ochenta y sieté, la compañia 
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procedió a aumentar su capital C) pesiane Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Séptimo de este Cantón Guayaquil, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

el día veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y cinco; 
AAA      

    

dé 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco, la compañí 

nuevamente su capital. O) le Junta General Extrao 

Accionistas de la compañía CLINICA SAN LUIS DE FF 

CLISANLUFRANCA, celebrada el once de junío del dos Mil ano sala por 

% unanimidad (Uy) Convertir el capital de la compañía de sucres a dólares (Dos) 

Aumentar el Capital Suscrito de la compañía y Fijar el Capital 

Autorizado de la misma Tres) Reformar el Estalulo de la compañía; Cuatro) 

Autorización al Gerente y Representante legal, para que proceda a celebrar la 
_— 

escritura de Conversión de CapitatÁumento de Capital Suscrito, Fijación de Capital 

¿Auprizado y Reforma de Estatutos de la compañia: ERCERA: 

O $ DECLARACIONES. En virtud de lo expuesto en líneas precedentes, el señor 
y El 

o “ PEBRO BARCIONA CHEDRAUL en su calidad  de_ Gerente y 

0 Representante Legal de la compañía CLINICA SAN LUIS DE FRANCIA C.A. 

CLISANLUFRANCA., en cumplimiento a lo ordenado por la Junta General VA - eL , 

Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el once de junio del dos mil 

uno, declara lo siguiente: (UNO) Queda comido a capital de la compañía de Con] 

sucres a cotares[ DOS: Jueda aumentado el capital suscrito de la 

compañía a la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
¿ í_ _ _— __—_ 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, y se Fija el Capital Autorizado 

  

en la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
_ _ _ _—_ _- 0 —_—_———————



ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA( TRES. Se reforma el estatuto de la 

compañía CLINICA SAN LUIS DE FRANCIA  C.A. 

CLISANLUFRANCA, de acuerdo a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionista del once de junio-del dos mil uno, 

CUATRO: Se autoriza al señor PEDRO BARCIONA CHEDRAUIL en calidad de 

Gerenie y Kepresentante  — Legalde la compañía, para que proceda a celebrar 
TT 

la escritura de Conversión de Capital, Aumento de Capital Suscrito, Fijación 

    

de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos de la mencionada 
   

   compañíia/ QUINTA; 

  

DECLARACION JURAMENTADA.- — El Gerente y 

    

Representante Legal de la mencionada Compañía declara bajo 

  

, Juramento, que el capital de selscientos dólares de los Estados 

y: e a Unidos de Norteamérica, que se aumentan a la Compañía, se 

encuentran pagados en su totalidad en  ' numerario. VINTA; 
AA+ TT AAA A AA ps mn 

HABILITANTES.- Se acompaña como documentos habilitantes los siguiente Uno) 

  

Copia del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

de la compañía Anónima denominada CLINICA SAN LUIS DE FRANCIA 

  

A d 
C.A. CLISANLUFRANCAT Gótebr rada el once de junio del año dos milo: y, 0 

7 - 

(Dos ))Copia del nombramiento de Gerente de la Compañía. Queda 

Autorizado ej señor PEDRO BARCIONA CHEDRAUH para que realice todas las 

gestiones legales y administrativas hasta el perfeccionamiento de la presente 

escritura pública-Agregue Usted Señor Notario las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura de 

CONVERSIÓN DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN 

DE CAPITAL AUTORIZADO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS DE



dl 

7. 

pr ESTUDIO JURIDICQ: REGATO SÁNCHEZ. AB. JOSEFINA REGATO SÁNCHEZ 
NS Edificio VIFESA: : , 

AÁvn. Quito No, 943 y Vélez 3er Piso Oficicina $$ 302 
Telefono. 09549908 

GUAYAQUIL- ECUADOR. 

Guayaquil, 16 de Diciembre de 1.999. Y 

Señor Doctor 
Pedro Jacinto Barciona Chedraui.. Y 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la socie nominada CLINICA SAN 
LUIS DE FRANCIA CA. CLISANLUFRANCA, + en Junta General Universal 

0 Extraordinaria dé Accionist ada el día de hoy/ tuvo el acierto de reelegirlo 
- GERENTE/ for el lapso de( cinco ños! Enri ejercicio de su cargo usted ejercerá la 
representación legal, judicial Y judicial de la compañia conforme lo indicada en el 
Art. Vigésimo Octavo del Estatuta Social de la compañia. 

% La compañia CLÍNICA SAN LUIS DE FRANCIA C.A. CLISANLUFRANCA/ se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésima Primera.del 
Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquetevél 09 de Mayo de 1.985, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el P6 de Junio de 1. 985, 

  

" Razón; Acepto el cargo    

    

     

   
      

  

    

    

0 0 1.999.- / 

Í 

Lo Enmendado, Dicd VALE:- 

(0 
- 

2 ! , qa y 
= Dr. Pedro Jacinto lona Chedraui 

le | érente / : 
3 En la presente techa ol mscrito ese 
Z 2 Nombramiento de gg. 

e Folio(s) 265. ( o _Registro Mersantll Na. 
25 Yo a Repertorio_Na go 

) > Se archivan los Comprebantes de pego por los. 

30 impuestos respectivo. 

" gn, Gueyaquil,_Z.. ORO 2 : 
E | 
E 

e AA em. 

>= LOBO. CAÑYIS PONCE 
Mercansit 
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CE aia telas PESTO LAS SEONS CHEDRAGI 3n  calilad do 

CTE MIE y REPRESENTANTE LEGAL du la Campaña. Para que 
CALETA OTE Ae cian 20 1D apa Aumente de Capitaj suscrito, 
a A do a A a ss 

Da is ii Pride Gar de da compañía, el señor JOSE 
ARE TUE GRASA yo aa com secretario 21 señor PEDRO 
PRA EM RA en catacd de Cerarie el senor Presidente solicita 
a LPR a ripeado. y cortiphórn qUe te éxba 

a E A dida ida a A O 

ITA ernta ninccdo 2 Nor dades sl primer punto 9el 
Mar tota qee raaposta sami 0 Baena? que 02 acuerdo A is 

O A A rt der ando Lap mermedio de la Le 
E Aia lá cum o O Ana A 10mbo A nuesifa Moveda 6 303 A 

A PA A IA SANETT el valo! de les acciones de la compañia de 

Eta ara es, era que tz git lego aun corta delberación 

E E A 
mojo cue apa Hate: Ra omnia As A unreprñla de sucres e dólares As: 

-
 

203 4.030 MNEaca” y noricara de la compañía gue son de un mii 

a 07 EL a ci rartideo er df capiayos do dólares de los Estados 
Qu SE Eonia Esfp simi fus arrobada por imenvadod 02 Jos 

«q 

  

Pa a dr de puto del orden del día, toma la palnbra el 

  

mat a ebprt A pecera cumontar al capital suscrifo 
A ANA CUA PAS A Cana Bones $e tos estados Unidos de 
E EIA ria p, cauto de cha ¿empaña ey 

oie e Os DOLARES GE 10S ESTADOS 
no 

trar DL BABA APERICA A (¿E00,00), ue sumados a 10 
Pan Pa iia PR LO LSTADOS UNIDOS DE 

SS Y PEER A E OCHOCIENTOS 
CIA e ESAS DOS DE NORTEAMERICA, 

Losas" 4 tina ibago de ima 2oña  —Jolibcración  acebfa par 
AR, teen de matar ato cagiai de ta <cmpañia en 
DUETO TINANES SE CLOS £s1ADOS UNIDOS DE 
NEP E ARCE RCA ¿RULOS mestante + ostsarpción Ce Quipce mí 
negro errar qe oatis eefevo de der do fas Estados Unicos de 
SS E A EAU mistantas 

ATA a a e a E Aa a CA TAO CENTAVOS 
TAR CR OE URI E NOTA EDUCA . Por lo que e 
IS pe, aro rio rapial smecrio qe VRT PP ACCIONES 
LATERAL do cad DA its SE CUATRO IE Pavo OF DOLARFS DR 

DI PEARL RAR MIRTA: y ae Fija ol Sanitoi Autorizado de 
SA o A Ca sr EN PEL TEMCIENTOS DOLARES DE LOS 
pts ti E SEO MIOORTE INEA LAS. e canbrezamon el Pregs:dente 
MARIO a nas Me e recrimina con da dev de Compañias, 

to - 
«+ 

non. 
A Pd aia GA Rustila 20 MigVe? 2000005 en 

AA A a fr 'agrtarlidad portssn. y 28 asicomo')s 
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accionistas todos deciden hacer 050 46 su derecho de 
preferencia en el aumento de capital. e fal manera que ej capita! 

queda suscrito y pagado conforme al cuadro de Distributivo de acciones que se 
acompaña a esta acta, fodos los accionistas pa -pede proporcional que les 
corresponden a cada uno de ellos y lo pagan é8n numerario Jen elcien_ por ciento 
de su valor. 
Puesto en consideración lo mencionado, la Junta General Extraordinaria 

versal de Accionistas, luego de una corta deliberación lo aceptan y aprueban 

poy'unanimi d_ta_ suscripción del aumento de capital suscrito 

El cápifal suscrito de la compañía se encuentra pagado por los accionistas en 

Qumerario, de acuerdo al siguiente detalle. 
Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, toma la palabra la señora 

CECHJA BARCIONA CHEDRAUI, y manifiesta que es necesario reformar el 

estatuto, como consecuencia de la susciipción y el pago efectuado en el 
aumento de capital, decide Reformar el estatuto de la Compañía en lo referente 
al CAPITULO SEGUNDO - CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS _ ARTICULO 
QUINTO, y LA CLAUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 
CAPITAL SOCIAL; el artículo quinto dirá en lo posterior “ARTICULO 

< QUINTO.-E! capital Autorizado de la Compañía es de UN_MIL SEISCIENTOS 
- DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA y el Capital 

UNIDOS DE NORTEAMERICA:dmidido en VEINTE MIL acciones de CUATRO _ 
CENTAVO DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

7 

  

      

   

   
   

CAPITAL CAPITAL ACCIONE 3 _AAPITAL CAPITAL 

"ACTUAL SUSCRITO  SUSCRITAS. PAGADO TOTAL 
  

, conforme esta establecido, de acuerdo al siguiente detallg=" 
NUMERO > 

ACCIONES 

PEDRO BARCIONA 

     

  

CHEDRANI $199.88 $599.04 14.976 -7 $598.04 $798.72 10.968 

JOSÉ BARCIONA y —o-o 
CHEDRAJI $000.08 $000.24 6 $000.24 $000.32 8 

JOSÉ DELGADO , 
ANDRADE! $000.08 $000.24 6 $000.24 $000.32 8 

CECILIA BARCIONA y 
CHEDRANI $000.08 $000.24 8 $000,24 $000,32 B 

MARIA ANTONJETA / 
BARCIONA CHEDRAUVISODD 08 $000.24 6” $000,24 $000.32 r : 8 

o A LL a Pi a 7 a sol 

TOTAL _____ $200.00 /_ $600.00. 4000) (sa) / _ $800.00 20.000 o) 

A continuación se pasa a tratar “sobre et cuarto punto del orden 

del día, al respecto toma la palabra la señora CECILIA BARCIONA 

CHEDRAU! la — misma que manifiesta que se debe autorizar al señor 

PEDRO BARCIONA CHEDRAUI para queen sucalidad de Gerente y 

   



? 

? 

/ 
como tal Representante Legal, /suscriba la escritura Fijación de Capital 
Autorizado, Conversión de Capital de la compañía, Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos, que son todos los puntos tratados en esta Junta 
General Extraordinaria Universal de accionistas.- 7 
No habiendo otro punto que tiatar el señor Presidente declara se efectúe 
un receso para proceder a la redacción de la presente Acta, y cumplido que 

fue se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes y leída que fue el 

acta, se la prueba por unanimidad, firmando para constancia los Accionistas 

todos, conjuntamente con el presidente de la compañía e infrascrito 
- Secretario quien certifica, siendo tas once horas se declara,cenciuida la sesión. 

EDRAUI, Gerente Secretario de la Compañía: ( F)- JOSÉ -BARCIONA CHEDRAUI 
FIJOSE BARCIONA CHEDRAUI Presidente de la-—compañía; (E) ) PEDROBARCIONA 

ACCIONISTA: FIJOS TAC E)MARiA ANDRADE, JOSE F) CECILIA BARCIONA 
T CHEDRAUI, ASCIONISTA FY)MARIA ANTONIETA BARCIONA CHEDRAUI, ACCIONISTA. 

GUAYAQUIL, 11 DE JUNIO DEL 2.001 

CERTIFICO, QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL 
QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA_COMPAÑÍA, A LOS QUE ME 
REMITIRE EN CASOS NECESARIOS. 

  

PEDRO BARCIONA CHEDRAUI 
GERENTE SECRETARIO DE LA 
COMPAÑÍA CLÍNICA SAN LUIS 
DE FRANCIA C.A. CLISAMLUFRANCA 
C.C. No. 09-00039710 
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LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CLINIC 

SANCHEZ, Abogada, Registro Número Siete     diez.- El otorgante aprueba en todas 

contenido del presente instrumentos, déjandolo elevado a 

escritura Pública para que surta sus efectos legales, Leída 

A ól FRANCIA C.A. CLISANLUFRANCA; (5) hosmkinacágis. 

| 
| 

esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta 

voz al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo. Doy fe.- LOGSTADO NO CORRE. - UA A, 

de 

, deere O, 
Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
Notario Público Décimo Sexto 

dl Cantán Guevaruil 

P. COMPAÑÍA CLINICA SAN LUIS DE FRANCIA CA. 

o ELISANLUFRANCA 
, E 

- : 3 s gu 

O 

  

G E RAE N T ME, 

C.X. No- 09-00039710 

C.V. No. A Ari AL 

EL NOTAKIO 
4 

e Z 

| : SE UTCHGO DUBAI, EN ro DE ELLO CONFIERO a a coda TESTIMONIO, 

QUE RUB * FIRÑOX SELLO EN LA KISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.    
De. Rodolfo Dárez Dimentel 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO : 

DEL CANTON GUAYAQUIL SS



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo, de la Resolución No-02-G-1J-0007331, dictado 

por el Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 17 de Septiembre del 2002, se 

tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de la compañía CLINICA SAN LUIS DE FRANCIA 

C.A. CLIISANLUFRANCA ,. otorgado ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL el 12 de Junio del 2001- Guayaquil, 18 de 

Septiembre del 2002.- 

MU a [NI DAA ALA 

De Rodolfo Dira Dimentol 

NOFARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
Dra. Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-13-0007331, dictada el 17 de Septiembre del 
2.002, por el Director Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 

0 resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 
Conversión del Capital, Capital Autorizado, Aumento 

0 del Capital Suscrito y Reforma del estatuto de la 
compañía CLÍNICA SAN LUIS DE FRANCIA C.A. 
CLISA FRANCIA, de fojas 136.191 a 136.203, 
número920.735 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 3F. del Repertorio.-2.- Certifico: Que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se 
efectuaron tres anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones respectivas.- 
Guayaquil, veinticinco de Octubre del dos mil dos.- 

DRA. NORMA P A DE GARCIA £ : 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL.    
ORDEN: 31425 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO PORUL y


